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LEY 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (Artículos 19 a 22, 25 a 30, 45 al 48 y 79 a 88). 

BOE 14  Julio  1998  
 

LEGITIMACIÓN 

Artículo 19. 

 1. Están legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo: 

a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten un derecho o interés legítimo. 

b) Las corporaciones, asociaciones, sindicatos y grupos y entidades a que se refiere 
el artículo 18 que resulten afectados o estén legalmente habilitados para la defensa de los 
derechos e intereses legítimos colectivos. 

c) La Administración del Estado, cuando ostente un derecho o interés legítimo, 
para impugnar los actos y disposiciones de la Administración de las Comunidades 
Autónomas y de los Organismos públicos vinculados a éstas, así como los de las 
Entidades locales, de conformidad con lo dispuesto en la legislación de régimen local, y 
los de cualquier otra entidad pública no sometida a su fiscalización. 

d) La Administración de las Comunidades Autónomas, para impugnar los actos y 
disposiciones que afecten al ámbito de su autonomía, emanados de la Administración del 
Estado y de cualquier otra Administración u Organismo público, así como los de las 
Entidades locales, de conformidad con lo dispuesto en la legislación de régimen local. 

e) Las Entidades locales territoriales, para impugnar los actos y disposiciones que 
afecten al ámbito de su autonomía, emanados de las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, así como los de Organismos públicos con personalidad 
jurídica propia vinculados a una y otras o los de otras Entidades locales. 

f) El Ministerio Fiscal para intervenir en los procesos que determine la Ley. 

g) Las Entidades de Derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas para impugnar los actos o 
disposiciones que afecten al ámbito de sus fines. 

h) Cualquier ciudadano, en ejercicio de la acción popular, en los casos 
expresamente previstos por las Leyes. 

2. La Administración autora de un acto está legitimada para impugnarlo ante este orden 
jurisdiccional, previa su declaración de lesividad para el interés público en los términos 
establecidos por la Ley. 

 

Región de Murcia 

Consejería de Presidencia 
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3. El ejercicio de acciones por los vecinos en nombre e interés de las Entidades locales se 
rige por lo dispuesto en la legislación de régimen local. 

 

Artículo 20. 

No pueden interponer recurso contencioso-administrativo contra la actividad de una 
Administración pública: 

a) Los órganos de la misma y los miembros de sus órganos colegiados, salvo que 
una Ley lo autorice expresamente. 

b) Los particulares cuando obren por delegación o como meros agentes o 
mandatarios de ella. 

c) Las Entidades de Derecho público que sean dependientes o estén vinculadas al 
Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, respecto de la actividad de 
la Administración de la que dependan. Se exceptúan aquellos a los que por Ley se haya 
dotado de un estatuto específico de autonomía respecto de dicha Administración. 

 

Artículo 21. 

Se considera parte demandada: 

a) Las Administraciones públicas o cualesquiera de los órganos mencionados en el 
artículo 1.3 contra cuya actividad se dirija el recurso. 

b) Las personas o entidades cuyos derechos o intereses legítimos pudieran quedar 
afectados por la estimación de las pretensiones del demandante. 

c) Las aseguradoras de las Administraciones públicas, que siempre serán parte 
codemandada junto con la Administración a quien aseguren 

2. A efectos de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado anterior, cuando se trate de 
Organismos o Corporaciones públicos sujetos a fiscalización de una Administración territorial, 
se entiende por Administración demandada: 

a) El Organismo o Corporación autores del acto o disposición fiscalizados, si el 
resultado de la fiscalización es aprobatorio. 

b) La que ejerza la fiscalización, si mediante ella no se aprueba íntegramente el 
acto o disposición. 

3. Si el demandante fundara sus pretensiones en la ilegalidad de una disposición general, 
se considerará también parte demandada a la Administración autora de la misma, aunque no 
proceda de ella la actuación recurrida. 
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Artículo 22. 

Si la legitimación de las partes derivare de alguna relación jurídica transmisible, el 
causahabiente podrá suceder en cualquier estado del proceso a la persona que inicialmente 
hubiere actuado como parte. 

 

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IMPUGNABLE 

  

Artículo 25. 

1. El recurso contencioso-administrativo es admisible en relación con las disposiciones de 
carácter general y con los actos expresos y presuntos de la Administración pública que pongan 
fin a la vía administrativa, ya sean definitivos o de trámite, si estos últimos deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. 

2. También es admisible el recurso contra la inactividad de la Administración y contra sus 
actuaciones materiales que constituyan vía de hecho, en los términos establecidos en esta Ley. 

 

Artículo 26. 

1. Además de la impugnación directa de las disposiciones de carácter general, también es 
admisible la de los actos que se produzcan en aplicación de las mismas, fundada en que tales 
disposiciones no son conformes a Derecho. 

2. La falta de impugnación directa de una disposición general o la desestimación del 
recurso que frente a ella se hubiera interpuesto no impiden la impugnación de los actos de 
aplicación con fundamento en lo dispuesto en el apartado anterior. 

 

Artículo 27. 

1. Cuando un Juez o Tribunal de lo Contencioso-Administrativo hubiere dictado 
sentencia firme estimatoria por considerar ilegal el contenido de la disposición general aplicada, 
deberá plantear la cuestión de ilegalidad ante el Tribunal competente para conocer del recurso 
directo contra la disposición, salvo lo dispuesto en los dos apartados siguientes. 

2. Cuando el Juez o Tribunal competente para conocer de un recurso contra un acto 
fundado en la invalidez de una disposición general lo fuere también para conocer del recurso 
directo contra ésta, la sentencia declarará la validez o nulidad de la disposición general. 

3. Sin necesidad de plantear cuestión de ilegalidad, el Tribunal Supremo anulará 
cualquier disposición general cuando, en cualquier grado, conozca de un recurso contra un acto 
fundado en la ilegalidad de aquella norma. 
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Artículo 28. 

No es admisible el recurso contencioso-administrativo respecto de los actos que sean 
reproducción de otros anteriores definitivos y firmes y los confirmatorios de actos consentidos 
por no haber sido recurridos en tiempo y forma. 

 

Artículo 29. 

1. Cuando la Administración, en virtud de una disposición general que no precise de actos 
de aplicación o en virtud de un acto, contrato o convenio administrativo, esté obligada a realizar 
una prestación concreta en favor de una o varias personas determinadas, quienes tuvieran 
derecho a ella pueden reclamar de la Administración el cumplimiento de dicha obligación. Si en 
el plazo de tres meses desde la fecha de la reclamación, la Administración no hubiera dado 
cumplimiento a lo solicitado o no hubiera llegado a un acuerdo con los interesados, éstos 
pueden deducir recurso contencioso-administrativo contra la inactividad de la Administración. 

2. Cuando la Administración no ejecute sus actos firmes podrán los afectados solicitar su 
ejecución, y si ésta no se produce en el plazo de un mes desde tal petición, podrán los 
solicitantes formular recurso contencioso-administrativo, que se tramitará por el procedimiento 
abreviado regulado en el artículo 78. 

 

Artículo 30. 

En caso de vía de hecho, el interesado podrá formular requerimiento a la Administración 
actuante, intimando su cesación. Si dicha intimación no hubiere sido formulada o no fuere 
atendida dentro de los diez días siguientes a la presentación del requerimiento, podrá deducir 
directamente recurso contencioso-administrativo. 

  

SECCION II 

Interposicion del recurso y reclamacion del expediente 

(Procedimiento en primera o única instancia) 

 

Artículo 45. 

1. El recurso contencioso-administrativo se iniciará por un escrito reducido a citar la 
disposición, acto, inactividad o actuación constitutiva de vía de hecho que se impugne y a 
solicitar que se tenga por interpuesto el recurso, salvo cuando esta Ley disponga otra cosa. 

2. A este escrito se acompañará: 

a) El documento que acredite la representación del compareciente, salvo si figurase 
unido a las actuaciones de otro recurso pendiente ante el mismo Juzgado o Tribunal, en 
cuyo caso podrá solicitarse que se expida certificación para su unión a los autos. 
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b) El documento o documentos que acrediten la legitimación del actor cuando la 
ostente por habérsela transmitido otro por herencia o por cualquier otro título. 

c) La copia o traslado de la disposición o del acto expreso que se recurran, o 
indicación del expediente en que haya recaído el acto o el periódico oficial en que la 
disposición se haya publicado. Si el objeto del recurso fuera la inactividad de la 
Administración o una vía de hecho, se mencionará el órgano o dependencia al que se 
atribuya una u otra, en su caso, el expediente en que tuvieran origen, o cualesquiera otros 
datos que sirvan para identificar suficientemente el objeto del recurso. 

d) El documento o documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para entablar acciones las personas jurídicas con arreglo a las normas o estatutos 
que les sean de aplicación, salvo que se hubieran incorporado o insertado en lo pertinente 
dentro del cuerpo del documento mencionado en la letra a) de este mismo apartado. 

3. El Juzgado o Sala examinará de oficio la validez de la comparecencia tan pronto como 
se haya presentado el escrito de interposición. Si con éste no se acompañan los documentos 
expresados en el apartado anterior o los presentados son incompletos y, en general, siempre que 
el Juzgado o Sala estime que no concurren los requisitos exigidos por esta Ley para la validez 
de la comparecencia, requerirá inmediatamente la subsanación de los mismos, señalando un 
plazo de diez días para que el recurrente pueda llevarla a efecto, y si no lo hace se ordenará el 
archivo de las actuaciones. 

4. El recurso de lesividad se iniciará por demanda formulada con arreglo al artículo 56.1, 
que fijará con precisión la persona o personas demandadas y su sede o domicilio si constara. A 
esta demanda se acompañarán en todo caso la declaración de lesividad, el expediente 
administrativo y, si procede, los documentos de las letras a) y d) del apartado 2 de este artículo. 

5. El recurso dirigido contra una disposición general, acto, inactividad o vía de hecho en 
que no existan terceros interesados podrá iniciarse también mediante demanda en que se 
concretará la disposición, acto o conducta impugnados y se razonará su disconformidad a 
Derecho. Con la demanda se acompañarán los documentos que procedan de los previstos en el 
apartado 2 de este artículo. 

 

Artículo 46. 

1. El plazo parar interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de la disposición impugnada o al de la 
notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, si fuera expreso. Si no 
lo fuera, el plazo será de seis meses y se contará, para el solicitante y otros posibles interesados, 
a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el 
acto presunto. 

2. En los supuestos previstos en el artículo 29, los dos meses se contarán a partir del día 
siguiente al vencimiento de los plazos señalados en dicho artículo. 

3. Si el recurso contencioso-administrativo se dirigiera contra una actuación en vía de 
hecho, el plazo para interponer el recurso será de diez días a contar desde el día siguiente a la 
terminación del plazo establecido en el artículo 30. Si no hubiere requerimiento, el plazo será de 
veinte días desde el día en que se inició la actuación administrativa en vía de hecho. 
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4. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición 
o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado. 

5. El plazo para interponer recurso de lesividad será de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de la declaración de lesividad. 

6. En los litigios entre Administraciones, el plazo para interponer recurso contencioso-
administrativo será de dos meses, salvo que por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera 
precedido el requerimiento regulado en los tres primeros apartados del artículo 44, el plazo se 
contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se 
entienda presuntamente rechazado. 

 

Artículo 47. 

1. Una vez cumplido lo dispuesto en el artículo 45.3, el Juzgado o la Sala, en el siguiente 
día hábil, acordará, si lo solicita el recurrente, que se anuncie la interposición del recurso y 
remitirá el oficio para su publicación por el órgano competente, sin perjuicio de que sea 
costeada por el recurrente, en el periódico oficial que proceda atendiendo al ámbito territorial de 
competencia del órgano autor de la actividad administrativa recurrida. El Juzgado o la Sala 
podrá también acordar de oficio la publicación, si lo estima conveniente. 

2. Si se hubiera iniciado el recurso mediante demanda en los supuestos previstos por el 
artículo 45.5, deberá procederse a la publicación del anuncio de interposición de aquél, en el que 
se concederán quince días para la personación de quienes tengan interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados. Transcurrido este plazo, 
se procederá a dar traslado de la demanda y de los documentos que la acompañen para que sea 
contestada primero por la Administración y luego por los demás demandados que se hubieran 
personado. 

 

Artículo 48. 

1. El órgano jurisdiccional, al acordar lo previsto en el apartado 1 del artículo anterior, o 
mediante resolución si la publicación no fuere necesaria, requerirá a la Administración que le 
remita el expediente administrativo, ordenándole que practique los emplazamientos previstos en 
el artículo 49. El expediente se reclamará al órgano autor de la disposición o acto impugnado o a 
aquel al que se impute la inactividad o vía de hecho. Se hará siempre una copia autentificada de 
los expedientes tramitados en grados o fases anteriores, antes de devolverlos a su oficina de 
procedencia. 

2. No se reclamará el expediente en el caso del apartado 2 del artículo anterior, sin 
perjuicio de la facultad otorgada por el apartado 5 de este artículo 48. 

3. El expediente deberá ser remitido en el plazo improrrogable de veinte días, a contar 
desde que la comunicación judicial tenga entrada en el registro general del órgano requerido. La 
entrada se pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional. 

4. El expediente, original o copiado, se enviará completo, foliado y, en su caso, 
autentificado, acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que 
contenga. La Administración conservará siempre el original o una copia autentificada de los 
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expedientes que envíe. Si el expediente fuera reclamado por diversos Juzgados o Tribunales, la 
Administración enviará copias autentificadas del original o de la copia que conserve. 

5. Cuando el recurso contra la disposición se hubiere iniciado por demanda, el Tribunal 
podrá recabar de oficio o a petición del actor el expediente de elaboración. Recibido el 
expediente, se pondrá de manifiesto a las partes por cinco días para que formulen alegaciones. 

 6. Se excluirán del expediente, mediante resolución motivada, los documentos 
clasificados como secreto oficial, haciéndolo constar así en el índice de documentos y en el 
lugar del expediente donde se encontraran los documentos excluidos. 

7. Transcurrido el plazo de remisión del expediente sin haberse recibido completo, se 
reiterará la reclamación, y si no se enviara en el término de diez días contados como dispone el 
apartado 3, tras constatarse su responsabilidad, previo apercibimiento notificado personalmente 
para formulación de alegaciones, se impondrá una multa coercitiva de 300,50 a 1.202,02 € a la 
autoridad o empleado responsable. La multa será reiterada cada veinte días, hasta el 
cumplimiento de lo requerido. 

 De darse la causa de imposibilidad de determinación individualizada de la autoridad o 
empleado responsable, la Administración será la responsable del pago de la multa sin perjuicio 
de que se repercuta contra el responsable. 

8. Contra los autos en los que se acuerde la imposición de multas a las que se refiere el 
apartado anterior podrá interponerse recurso de súplica en los términos previstos en el artículo 
78. 

9. Si no se hubieran satisfecho voluntariamente, las multas firmes se harán efectivas por 
vía judicial de apremio. 

10. Impuestas las tres primeras multas coercitivas sin lograr que se remita el expediente 
completo, el Juez o Tribunal pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal, sin 
perjuicio de seguir imponiendo nuevas multas. El requerimiento cuya desatención pueda dar 
lugar a la tercera multa coercitiva contendrá el oportuno apercibimiento. 

 

RECURSOS CONTRA PROVIDENCIAS, AUTOS Y SENTENCIAS 

  

SECCION I 

Recursos contra providencias y autos 

  

Artículo 79. 

1. Contra las providencias y los autos no susceptibles de apelación o casación podrá 
interponerse recurso de súplica, sin perjuicio del cual se llevará a efecto la resolución 
impugnada, salvo que el órgano jurisdiccional, de oficio o a instancia de parte, acuerde lo 
contrario. 



 LEY 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contrencioso-Administrativa (Artículos 19 a 22, 25 a 30, 45 al 48 
y 79 a 88). 8

2. No es admisible el recurso de súplica contra las resoluciones expresamente 
exceptuadas del mismo en esta Ley, ni contra los autos que resuelvan los recursos de súplica, los 
de aclaración y las solicitudes de revisión de diligencias de ordenación. 

3. El recurso de súplica se interpondrá en el plazo de cinco días a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la resolución impugnada. 

4. Interpuesto el recurso en tiempo y forma, se dará traslado de las copias del escrito a las 
demás partes, por término común de tres días, a fin de que puedan impugnarlo si lo estiman 
conveniente. Transcurrido dicho plazo, el órgano jurisdiccional resolverá por auto dentro del 
tercer día. 

5. La revisión de las diligencias de ordenación podrá ser solicitada del Juez o del 
Magistrado Ponente en el plazo señalado en el apartado 3. Solicitada la revisión, se seguirá el 
trámite previsto en el apartado 4. 

 

Artículo 80. 

1. Son apelables en un solo efecto los autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en procesos de los 
que conozcan en primera instancia, en los siguientes casos: 

a) Los que pongan término a la pieza separada de medidas cautelares. 

b) Los recaídos en ejecución de sentencia. 

c) Los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o hagan 
imposible su continuación. 

d) Los recaídos sobre las autorizaciones previstas en el artículo 8.5. 

e) Los recaídos en aplicación de los artículos 83 y 84. 

2. La apelación de los autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en los supuestos de los artículos 110 
y 111, se regirá por el mismo régimen de admisión de la apelación que corresponda a la 
sentencia cuya extensión se pretende.  

3. La tramitación de los recursos de apelación interpuestos contra los autos de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo se ajustará a lo establecido en la sección 2.ª de este capítulo. 

  

SECCION II 

Recurso ordinario de apelacion 

Artículo 81. 

1. Las sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y de los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo serán susceptibles de recurso de apelación, salvo 
que se hubieran dictado en los asuntos siguientes: 
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a) Aquellos cuya cuantía no exceda de tres millones de pesetas. 

b) Los relativos a materia electoral comprendidos en el artículo 8.4. 

2. Serán siempre susceptibles de apelación las sentencias siguientes: 

a) Las que declaren la inadmisibilidad del recurso en el caso de la letra a) del 
apartado anterior. 

b) Las dictadas en el procedimiento para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona. 

c) Las que resuelvan litigios entre Administraciones públicas. 

d) Las que resuelvan impugnaciones indirectas de disposiciones generales. 

 

Artículo 82. 

El recurso de apelación podrá interponerse por quienes, según esta Ley, se hallen 
legitimados como parte demandante o demandada. 

 

Artículo 83. 

1. El recurso de apelación contra las sentencias es admisible en ambos efectos, salvo en 
los casos en que la presente Ley disponga otra cosa. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Juez, en cualquier momento, a 
instancia de la parte interesada, podrá adoptar las medidas cautelares que sean pertinentes para 
asegurar, en su caso, la ejecución de la sentencia atendiendo a los criterios establecidos en el 
capítulo II del Título VI. 

 

Artículo 84. 

1. La interposición de un recurso de apelación no impedirá la ejecución provisional de la 
sentencia recurrida. 

Las partes favorecidas por la sentencia podrán instar su ejecución provisional. Cuando de 
ésta pudieran derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, podrán acordarse las medidas que 
sean adecuadas para evitar o paliar dichos perjuicios. Igualmente podrá exigirse la prestación de 
caución o garantía para responder de aquéllos. En este caso no podrá llevarse a cabo la 
ejecución provisional hasta que la caución o la medida acordada esté constituida y acreditada en 
autos. 

2. La constitución de la caución se ajustará a lo establecido en el artículo 133.2. 

3. No se acordará la ejecución provisional cuando la misma sea susceptible de producir 
situaciones irreversibles o perjuicios de imposible reparación. 



 LEY 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contrencioso-Administrativa (Artículos 19 a 22, 25 a 30, 45 al 48 
y 79 a 88). 10

4. Previa audiencia de las demás partes por plazo común de tres días, el Juez resolverá 
sobre la ejecución provisional en el término de los cinco días siguientes. 

5. Cuando quien inste la ejecución provisional sea una Administración pública, quedará 
exenta de la prestación de caución. 

 

Artículo 85. 

1. El recurso de apelación se interpondrá ante el Juzgado que hubiere dictado la sentencia 
que se apele, dentro de los quince días siguientes al de su notificación, mediante escrito 
razonado que deberá contener las alegaciones en que se fundamente el recurso. Transcurrido el 
plazo de quince días sin haberse interpuesto el recurso de apelación, la sentencia quedará firme. 

2. Si el escrito presentado cumple los requisitos previstos en el apartado anterior y se 
refiere a una sentencia susceptible de apelación, el Juzgado dictará resolución admitiendo el 
recurso, contra la que no cabrá recurso alguno, y dará traslado del mismo a las demás partes 
para que, en el plazo común de quince días, puedan formalizar su oposición. En otro caso, 
denegará la admisión por medio de auto, contra el que podrá interponerse recurso de queja, que 
se sustanciará en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

3. En los escritos de interposición del recurso y de oposición al mismo las partes podrán 
pedir el recibimiento a prueba para la práctica de las que hubieran sido denegadas o no hubieran 
sido debidamente practicadas en primera instancia por causas que no les sean imputables. En 
dichos escritos, los funcionarios públicos, en los procesos a que se refiere el artículo 23.3, 
designarán un domicilio para notificaciones en la sede de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente. 

4. En el escrito de oposición, la parte apelada, si entendiera admitida indebidamente la 
apelación, deberá hacerlo constar, en cuyo caso se dará vista a la apelante, por tres días, de esta 
alegación. También podrá el apelado, en el mismo escrito, adherirse a la apelación, razonando 
los puntos en que crea que le es perjudicial la sentencia, en cuyo caso se dará traslado al 
apelante del escrito de oposición por plazo de diez días, al solo efecto de que pueda oponerse a 
la adhesión. 

5. Transcurridos los plazos a que se refieren los apartados 2 y 4 anteriores, el Juzgado 
elevará los autos y el expediente administrativo, en unión de los escritos presentados, a la Sala 
de lo Contencioso-administrativo competente, que resolverá, en su caso, lo que proceda sobre la 
discutida admisión del recurso o sobre el recibimiento a prueba. 

6. Cuando la Sala estime procedente la prueba solicitada, su práctica tendrá lugar con 
citación de las partes. 

7. Las partes, en los escritos de interposición y de oposición al recurso, podrán solicitar 
que se celebre vista, que se presenten conclusiones o que el pleito sea declarado concluso, sin 
más trámites, para sentencia. 

8. La Sala acordará la celebración de vista o la presentación de conclusiones si lo 
hubieren solicitado todas las partes o si se hubiere practicado prueba, así como cuando lo 
estimare necesario, atendida la índole del asunto. Será de aplicación a estos trámites lo dispuesto 
en los artículos 63 a 65. 
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Celebrada la vista o presentadas las conclusiones, la Sala declarará que el pleito ha 
quedado concluso para sentencia. 

9. La Sala dictará sentencia en el plazo de diez días desde la declaración de que el pleito 
está concluso para sentencia. 

10. Cuando la Sala revoque en apelación la sentencia impugnada que hubiere declarado la 
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo, resolverá al mismo tiempo sobre el 
fondo del asunto. 

 

SECCION III 

Recurso de casacion 

 
Artículo 86. 

1. Las sentencias dictadas en única instancia por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional y por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de 
los Tribunales Superiores de Justicia serán susceptibles de recurso de casación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. 

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior: 

a) Las sentencias que se refieran a cuestiones de personal al servicio de las 
Administraciones públicas, salvo que afecten al nacimiento o a la extinción de la relación 
de servicio de funcionarios de carrera. 

b) Las recaídas, cualquiera que fuere la materia, en asuntos cuya cuantía no exceda 
de 25 millones de pesetas, excepto cuando se trate del procedimiento especial para la 
defensa de los derechos fundamentales, en cuyo caso procederá el recurso cualquiera que 
sea la cuantía del asunto litigioso. 

c) Las dictadas en el procedimiento para la protección del derecho fundamental de 
reunión a que se refiere el artículo 122. 

d) Las dictadas en materia electoral. 

3. Cabrá en todo caso recurso de casación contra las sentencias de la Audiencia Nacional 
y de los Tribunales Superiores de Justicia que declaren nula o conforme a Derecho una 
disposición de carácter general. 

4. Las sentencias que, siendo susceptibles de casación por aplicación de los apartados 
precedentes, hayan sido dictadas por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia sólo serán recurribles en casación si el recurso pretende 
fundarse en infracción de normas de Derecho estatal o comunitario europeo que sea relevante y 
determinante del fallo recurrido, siempre que hubieran sido invocadas oportunamente en el 
proceso o consideradas por la Sala sentenciadora. 

5. Las resoluciones del Tribunal de Cuentas en materia de responsabilidad contable serán 
susceptibles de recurso de casación en los casos establecidos en su Ley de Funcionamiento. 
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Artículo 87. 

1. También son susceptibles de recurso de casación, en los mismos supuestos previstos en 
el artículo anterior, los autos siguientes: 

a) Los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o hagan 
imposible su continuación. 

b) Los que pongan término a la pieza separada de suspensión o de otras medidas 
cautelares. 

c) Los recaídos en ejecución de sentencia, siempre que resuelvan cuestiones no 
decididas, directa o indirectamente, en aquélla o que contradigan los términos del fallo 
que se ejecuta. 

d) Los dictados en el caso previsto en el artículo 91. 

2. Serán susceptibles de recurso de casación, en todo caso, los autos dictados en 
aplicación de los artículos 110 y 111. 

3. Para que pueda prepararse el recurso de casación en los casos previstos en el apartado 
anterior es requisito necesario interponer previamente el recurso de súplica. 

  

Artículo 88. 

1. El recurso de casación habrá de fundarse en alguno o algunos de los siguientes 
motivos: 

a) Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción. 

b) Incompetencia o inadecuación del procedimiento. 

c) Quebrantamiento de las formas esenciales del juicio por infracción de las normas 
reguladores de la sentencia o de las que rigen los actos y garantías procesales, siempre 
que, en este último caso, se haya producido indefensión para la parte. 

d) Infracción de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia que 
fueran aplicables para resolver las cuestiones objeto de debate. 

2. La infracción de las normas relativas a los actos y garantías procesales que produzca 
indefensión sólo podrá alegarse cuando se haya pedido la subsanación de la falta o transgresión 
en la instancia, de existir momento procesal oportuno para ello. 

3. Cuando el recurso se funde en el motivo previsto en la letra d) del apartado 1 de este 
artículo, el Tribunal Supremo podrá integrar en los hechos admitidos como probados por el 
Tribunal de instancia aquellos que, habiendo sido omitidos por éste, estén suficientemente 
justificados según las actuaciones y cuya toma en consideración resulte necesaria para apreciar 
la infracción alegada de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia, incluso la 
desviación de poder. 
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